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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de noviembre del dos mil veintidós 

 

Mediante comunicación la Notaría Primera de la ciudad informa que el 

número de identificación de la madre inscrito, no corresponde al plasmado 

en el Registro Civil de Nacimiento de la menor. 

 

Verificada la información, se tiene que en la sentencia se aludió al número 

1091910688 y en efecto en el Registro Civil de Nacimiento aparece 

1094910688, identificación que igual se puede verificar en la 

autenticación correspondiente del poder y el documento de identidad 

exhibido por la progenitora en la audiencia correspondiente. 

 

Conforme al inciso 3 del artículo 286 del Código General del Proceso,  

procederá por el Despacho  a corregir el fallo proferido el 20 de octubre 

del año que corre, respecto al número de la cédula de ciudadanía 

correspondiente a la demandante Paula Andrea García Rivera. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la sentencia del 20 de octubre del 2022, quedando 

su parte pertinente así:  

 

“QUINTO: Ordenar la corrección del registro civil de nacimiento del 

menor con indicativo serial 50273567 para indicar que el menor llevará el 

nombre de Joel Pérez García, como ya se indicó con número único 

1.090.278.117, señalando progenitores Paola Andrea García Rivera con 

cedula de ciudadanía 1.094.910.688 y Giovanny Pérez Montejo 

identificado con cédula de ciudadanía 79.542.697.” 
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SEGUNDO: Dejar incólume los demás apartes del fallo. 

 

TERCERO: Notificar a los extremos la presente decisión a través de sus 

canales electrónicos conforme el artículo 8 de la Ley 2213 y al Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: Remitir, ejecutoriado el presente auto, a la Notaría Primera de 

esta ciudad, para que haga parte integrante del fallo proferido dentro 

del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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